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1. Disposiciones generales 

1\llNISTERIO DE CULTURA 

29868 REAL DECRETO 2832/1978, de 27 de octubre, sobre 
el uno por ,ciento cultural. 

La dédlcación de un porcentaje del presupilesto de las obras 
públicas, a fmes de carácter artístico o cultural, cuenta ya con 
años de experi.encia. en paises de nuestra área cultural y geo
gráfica, 

Los resultados obtenidos en estos paises, junto a la necesidad 
dQ buscar, a la altura del tiempo en que vivimos, un nuevo 
rumbo en la proJllOclón de nu~stros valores artísticos·y cultura
les, fundam~ntan este Real Decreto. En él se pretende que 
U:::l uno por ciento del presupuesto de las obras públicas se 
destine a trabajos de carácter artístIco o culturel integradoo en 
la misma obra, c<ln la única excepción de 6.quellas obras pú
blicas q"J.e por la cuantía de su presu'puesto o por su natura
leza no permitan la a¡:llicación de esta disposición. 

El texto que se propone, se inspira totalmente en el principio 
de unidad de proyeCto.· El plan de trabaj'>s de carácter arti6~ 
tico o cultural se incorporara. al proyecto de la obra pública, . 
a fÍ:l. de que sea respetado íntegramente la creratividad que todo 
proyecto lleva conSigo; por otra park, en la fase de ejecución 
rnaterie.J de las obras se prevé la total e intima colaboración 
entre el artista y el Técnico Facultativo encargado de la direc
ción de la obra. La realización de los trabajOS a que se re· 
fiere este proyecto no supondrá-de esta forma, en inodo algu
no, una troba o limitación en la reaLzación .de las ·obros púo 
blica6; puede afirmarse por d contnnlO, qUe supondrá U:1 no~ 
table potcnciamJento de las m!srnas al permitir su mayor y 
mejor inserción en el medio y la acentuación de sus elementos 
estéticos. 

Los objetivos que ~ persigLen son, de esta manera, los 
siguientes: 

En primer luge.r y primordialmente prOmOCiO:1ar y estimu
lar a los artistas, de modo preferentoe a los españoles, a quie
nes se ofrer-en por eSe cauce nuevas y extensas posibilIdades 
de expresión y realización profesional. 

En segundo lugar !re pretende una unión y coordinación más 
estrecha entre la arquitectum e ingclieria y las otras artes, 
integrando éstas en aquéllas, previéndose que el Técnico Fa
cultativo autor del proyecto de la. obra pública y el ar~ista cola
boren intima mente en la fase de ejecución de 188 obras. 

Se persigue también la integración de le. obra pública en su 
entorno, a fin de evitar que la realiza.ció:l de los trabajos su
por·ge un deterioro de éste. 

Finalmente se busca poner en contacto permaneñte, en la 
medida de lo posibl-e, a la sociedad española con el arte de 
nuestra época. , • 

Con este espíritu y con el apoyo de los resultados positivos 
qUe la ~xp€riencia ha producido en los países que nos SO::l geo
gráfica y cultural mente afines se presenta este Real Decreto. 

En 61,;. virtud, a propuesta del Mir.istro de Cultura y previIB. 
deliberación del COIlSoej o de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de octubre de mn novecientos setenta y ocho, 

DISPON.GO, 

ArtIculo primero.-Uno. En el presupuesto de toda obra 
pública financiada por el Estado deberA figurar una partida, 
eqUivalente al uno por ciento de aqUél, con destiLO 8. realizar 
trabajos artísticos, de decoración, adorno o embellecimiento. 
o a conseguir la plena integración de la misma. en su entorno 
natural. 

Do.s. Si la financiación de la obm es asumida sólo parcial
mente por el Estado, el importe de la factuTa i:1dicada será 
igual al uLO por ciento de la dotación o subvención con que el 
Estado participe en su ejecución. 

Tres. Si la obm pública ha de construirse y explotarse ·por 
par.;iculares en virtud de concesión administrativa, y sin la 
participación financiera del Estado, el uno por ciento se apli~ 
carA sobre el presupuetlto tata] para su ·ejecuciro. 

Articulo segundo.-Uno. Cua.ndo las obras 6- ejecutar consis
tan en la cOLstrucción de edificios, los trabajos artísticos ten
drAn por objeto su decoración con pinturas, cerAmicas, tapi
cerías, mosaicos, cristaleras, escultura u atrae representacio~ 

nes plásticas de natUI'6leza arUstim que tiendan a SU embe-: 
Hecimiento y a fomentar la. creació:l y difusión de obras de 
arte contemporáneo. 

Dos. En las dentás obras públicas, los trabajos tendrán por 
objeto la restitución del entorno, el acondicionamiento de· es-. 
pacios, así como el embellecimiento de 1$S mismas y de los 
lXlrajes y nucleos de poblaCión que puedan resultar afectados 
por su constrUCci"ón, mante:liendo al efectuarlos un punto de 
vista estrictamente artístico. 

Tres. Los trabajos El. que se refieren los ant-erioroo párrafos 
deberán ser siempre de creación, y se encomendarán preferen
temente a artistas españoles, los cuales procurarán, siempre 
que la naturaleza de las obras lo permita, y sin perjuicio de la 
hbertad de creación artística, que los mismos se adapten a las 
expresiones artístico-cu ;tural&s del territorio On que se locali~, 

Artículo tercero.~Uno. En el proyecto de la obra publica 
de que se trate se incluirá la determinación del tipo, natura
leza y emplazamiento de los traba.jos .que en cada caso pro
ceda, según lo dispuesto en. el articulo segundo. 

Dos. El contratista o la Administración actuante, cuando 
se trate de obras ejecutadas directamenw por ésta, propondrá. 
los artilSta.s, CO::l un mínimo de dos, que a su juicio hayan de 
realizar las obras de carácter artístico o cultural. 

Tres. De entre los artista.s propuestas se designará al que 
hubiere de realizar la obra. La designaciÓn corresponderá: 

al Al Consejo Provincial de Culture., cuando el presupues
to total de la obra pública. no exceda de cien. millones de pe~ 
~etas sr el Cons~jo provinci61 de Cultura rechazara en 8ú: f.o.: 


